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NATHALI VILLALVA MIRANDA

SEXTA DEL CANTON QUITO



del

mí,
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DOCTORA HIROSHIMA VILLALVA MIRANDA,

SEXTA DEL CANTON QUITO, comparece la

REINOSO VILLALVA, en calidad de cedente,

I

NOTARIA GÉSIMA

SENOTE¡ MERCEDES

de civil divorciada,
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DRA H IROSHtiiA VILLALVA MIRANDA
NOTARIA CUADRAGÉSIi'IA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES

OTORGA:

DORIS MERCEDES REINOSO VILLALVA

A FAVOR DE

MARfA JOSE CORONEL SERMNO

CUANTíA: USD. 1.OOO,OO

Di:2 copias

S.P.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

domiciliada en la ciudad de Quito, por sus propios derechos; , poÍ otra parte, la

SEñOrA MARíA JOSÉ CORONEL SERRANO, EN de cesionaria; de
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estado civil casada, domiciliada en la ciudad de euito, por sus propios derechos;.

Los cornparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, regarmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes identifico con su presencia

y con las céduras que me presentan; bien instruidos por ffií, ra

Notaria, en el objeto y resurtados de esta escritura púbrica que a

celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo al texto de

la minuta que me entregan, cuyo tenor riterar es er siguiente:

sEÑoRA NorARrA: En er Registro de Escrituras púbricas a su cargo, sÍrvase

incorporar una de cesión de participaciones, contenida en las siguientes

cláusulas:- PRIMEM:- coMpAREcIENTES.- comparecen a ta celebración de

la presente escritura de cesión de participaciones por una parte y en caridad de

CEDENTE, la señora ingeniera DoRts MERCEDES REtNoso V|LLALVA,

divorciada, por sus propios derechos y por ros que representa para ra

celebración de la presente escritura; y, por otra parte en calidad de

CESIONARIA, IA SEñOrA iNgENiErA MARíA JOSÉ CORONEL SERRANO, CASAdA

con el señor ALBERTo MANUEL NUñEZ LópEz, por sus propios derechos.

Las cornparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, con excepcíón del señor

ALBERTo MANUEL NUñEZ LópEz, que es de nacionaridad españora, vecinos

de este lugar y hábires para contratar y obrigarse. sEGUNDA:-

ANTECEDENTES.. A) LA COMPAñíA SOLTECINTEG SOLUCIONES TÉCNICAS

INTEGRALES CíA. LTDA.; se constituyó mediante escritura púbrica otorgada

ante el Notario Trigésimo euinto del cantón euito, Doctor Héctor Vallejo

Delgado, el ocho de Enero der año dos mir diez, con un capitar de uN MrL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en mi|

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una,

escritura que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantildel Cantón euito,

bajo el número ochocientos noventa y siete, tomo ciento cuarenta y uno, el día

veinte y seis de Matzo del año dos mil diez. Cuyo capital se divide de la siguiente



DRA. HIROSHIMA V¡LLALVA MIRAN DA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

I manera:

2

3 s${t0§

4

5 MARIA JÜSE

6' f0n0filEt 5ERRAillo

7 DoRl§ MERCED[5

B RETNOSO VlLl-411/A

9 TOÍAL

$300,00 5300,00

CAPITAT

§U§CNITG

CAPÍTAL

§oc¡AL

$7Oo,GO

§r.soo.oo

3fl0

7U0

1"000

30%

7094

LOO%

l0 b) La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía SOLTECINTEG

11 SOLUCIONES TÉCNICAS INTEGRALES CíA. LTDA., celebrada eI día martes

12 veinte y ocho de abril del año dos mil quince, resolvió por unanimidad autorizar a

13 la socia señora ingeniera DORIS MERCEDES REINOSO VILLALVA, para que

14 ceda todas las participaciones que posee en la Compañía SOLTECINTEG

15 SOLUCIONES TÉCNICAS INTEGRALES CíA. LTDA., es decir setecientas

16 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una y

17 de la siguiente manera:- A la señora ingeniera MARíA JOSÉ CORONEL

1B SERRANO, setecientas participaciones sociales de un valor de un dólar de los

19 Estados Unidos de Norte América cada una; las mismas que al momento se

20 encuentran totalmente suscritas y pagadas. TERCERA:- CESIÓN DE

21 PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes la señora ingeniera DORIS

57oo.CIo

$r.ooo,oo

22

23

24

25 setecientas participaciones sociales, de un valor de

26 Unidos de Norte América cada una; las mismas que al

MERCEDES REINOSO VILLALVA por sus propios derechos, mente

facultada por la Junta General Extraordinaria de Socios Compañía,

celebrada el día martes veinte y ocho de abril del año il quince, cede

r de los Estados

se encuentran

27 totatmente pagadas a favor de la señora ingeniera fr/nnin JOSÉ CORONEL

I28 SERRANO; con todos los derechos y obligaciones,'que corresponden a los



1 socios, de acuerdo con la Ley de Compañías. CUARTA:- CUADRO DE

2 INTEGRACIÓN DE CAPITAL- En tal virtud el capital social de la Compañía

3 SOLTECTNTEG SOLUCTONES TÉCNICAS TNTEGRALES CíA. LTDA., queda

4 integrado de la siguiente:

5

6 soc'os cAprrAt eAprfAL r,¡uMEao p0RcEI\¡TAJE

7 suscRrfo §ocrAt pAnTrcrpAcror{,Es yd

8

o" rvt¡Rrn losr

10 (oRoilüt §[nftAñ¡o $1.ü0ü,00 $1.G00,00 1.000 1O0%

11

12 TOTAT" $1.SO0,ú0 $r.O0O,O0 1..ú00 toa%
13

14

15 QUINTA:- PRECIO.- Las contratantes fijan como justo precio de la presente

16 cesión de participaciones la suma de SETECIENTOS DOLARES DE LOS

17 ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, suma que la CEDENTE, señora

18 ingeniera DORIS MERCEDES REINOSO VILLALVA, por sus propios derechos,

19 declara haber recibido a su entera satisfacción, en efectivo y en moneda de

20 curso legal y de acuerdo al valor de las participaciones que cede, sin que tenga

21 ningún reclamo que formular al respecto en lo posterior. SEXTA:-

22 TRANSFERENCIA.- Portodo lo cual, la cedente transfiere a la cesionaria, en los

23 términos indicados, las participaciones referidas, con Todos Los derechos,

24 deberes y obligaciones constantes en Los Estatutos Sociales y en la Ley de

25 Compañías. SÉPTIMA:- INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- La parte cedente

26 autoriza a la cesionaria a fin de que realice todos los trámites pertinentes hasta la

27 completa legalización de esta cesión de participaciones y se siente razón al

28 margen de la Constitución respectiva. OCTAVA:- GASTOS E IMPUESTOS.-
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DRA. HlRosHlMA VILLALVA MIRAN-g|-. ^
Noranlr b'üeóilcÉ§lrue sE:xrA DEL cANToN QUlro

TodoslosgastoseimpuestosqueseoriginenparalacelebracióndeestaÉ!j¡4É16ll*.;.ti.::.

escritura de Cesión de Participaciones serán de cuenta de

NOVENA:-ACEPTACIÓN,DOMICILIOYJURISDICCIÓN'-LASP

enformalibre,voluntariayexpresaqueaceptanestaescriturapúblicadeCesión.

de participaciones en todas sus partes, ya que está hecha en su totatiaíá'en

seguridad de los intereses de cada una de ellas' Para los efectos legales que se

derivendeestaescritura,laspartescontratantesseñalancomosudomicilioesta

ciudad de Quito, sometiendo toda controversia o diferencia al centro de Arbitraje

yMediacióndelaCámaradeComerciodeQuito,enconformidadconlaLeyde

Arbitraje y Mediación. usted señora Notaria se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la completa validez de la presente escritura"-' Hasta aquí

la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora

quedaelevadaaescriturapúblicacontodoelvalorlegal,YQUg,los

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes' minuta que está

firmadaporlaDra.SandraSerranoAbad,conmatrículaprofesionalnúmerouno

sieteguióndosmilseisguióncuatrocientosnoventaydosdelForodeAbogados

delConsejodelaJudicatura'paralacelebracióndelapresenteescritura

seobservaronlospreceptosyrequisitosprevistosporlaleynotarial;y,leída

quelesfuealoscomparecientespormílanotaria,seratificanyfirman

conmigo en unidaolÁ acto queda.ndo incorporada en el protocolo de
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DORIS EDES REINOSO VILLALVA
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JUNTA GENERAL EXTRAoRDTNARTA UNTvERSAL DE socros DE LA coMpAñíR "sottectNTEG SoLUCIoNES

rÉcrutcls TNTEGRALES ctA. LTDA,'

ACTA DE LA SESION DE FECHA 28 DE ABRIL OTTNÑO Z.OIS

En la ciudad de Quito, Diskito Metropolitano, hoy día martes veinte y ocho de abril del año dos mil quince, siendo las

diez horas treinta minutos de la mañana, se reúnen las socias de la Compañía 'SOLTECINTEG SOLUCIONES

TÉCNICAS INTEGRALES ClA. LTDA,', siendo las siguientes:- la señora ingeniera MARIA JOSE CORONEL

SERRANO, con trescientas participaciones que corresponden a trescientos dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica, equivalente al treinta por ciento del capital social y la señoraingeniera DORIS MERCEDES REINOSO

VILLALVA, con setecientas participaciones que corresponden a setecientos dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica, equivalente al setenta por ciento del capital social; a fin de tratar los siguientes asuntos:-

1.- Autorización a la socia, señora ingeniera DORIS MERCEDES REINOSO VILLALVA, para que proceda a ceder

setecientas participaciones sociales de un dólar cada una, qrc pori en la Compañia 'SOLTECINTEG SOLUCIONES

TECNICAS INTEGRALES ClA. LTDA.', a favor de la señora ingeniera MARIA JOSE CORONEL SERRANO .

Al efecto, las socias concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la totalidad del capital social suscrito y pagado de

la Compañia, esto es de mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, constatando de esta manera el quórum de

instalación; en primer término aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta General Extraordinaria

Universalde Socios.

Se conviene que esta Junta la presida, la señora ingeniera DORIS MERCEDES REINOSO VILLALVA, en su

calidad de Presidenta de la Compañía; y actúa como Secretaria, la señora ingeniera MARIA JOSE

CORONEL SERRANO, en su calidad de Gerente de la misma.- Los socios en forma libre, voluntaria y

expresa, por convenir a sus intereses y a los de la compañía por unanimidad resuelven:

1) Autorizar a la socia, señora ingeniera DORIS MERCEDES REINOSO VILIALVA, parz¡ que ceda setecientas

participaciones sociales de un dólar cada una, que posee en la Compañía'SOLTECINTEG SOLUCIONES TECNICAS

INTEGRALES ClA. LTDA.', a favor de la señora ingeniera MARIA JOSE CORONEL SERRANO, las mismas que al

momento se encuentran totalmente suscritas y pagadas;

Luego de tratado y aprobado por unanimidad el punto del dia, el cuadro de integracion del capital de la Compañía,

queda de la siguiente manera:-

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE

SUCRITO PAGADO



CORONELSERRANO $1.OOO,OO

TOTAL

$1.000,00 1.000

$1.000,00 1.000

100%

100 %$1.000,00

Se autoriza a la socia cedente señora ingeniera DORIS MERCEDES REINOSO VILLALVA, y

ingeniera MARIA JOSE CORONEL SERRANO, para que procedan a la elaboración y suscripción de la respectiva

escritura pública de cesión de participaciones y posteriormente marginarla en el Registro Mercantil del Cantón Quito.-

No habiendo más puntos que tratar y resolver, la Presidenta da por terminada la Presente Junta General Extraordinaria

Universal de Socias, siendo las once horas treinta minutos de la mañana, disponiendo además un receso de quince

minutos hasta que se elabore por escrito elActa correspondiente.-

Elaborada que ha sido la presente Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socias, la Presidenta de la misma,

einstala la sesión y dispone la lectura integra del acta a todas las socias, quienes al no tener observaciones que

formular la aprueban por unanimidad y proceden a suscribirla en ratificación de todo lo tratado y resuelto.-

Siendo las once horas cuarenta y cinco minutos de la mañana, concluye la presente Junta General Extraordinaria

Universal de Socios de la

hG. DOBIS MERCEDES REINOSO VILLALVA

)/-)-

IilEíilARIA JOSE CORONEL SERRANO

SECRETARIA DE LA JUNTA

t)t4 /e oo)d

compañía "soLTEclNTEG SOLUCIONES TÉCNICAS INTEGRALES ClA. LTDA',.

/t/
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NorARro rnlcÉswro euINTo

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

n¡,2óu MARGINAL N" 2ol^sl-ToloasooosoS

RAZÓN: Mediante escritura pública otorgada ante la

Doctora Hiroshima Villalva Miranda, Notaria Cuadragésima

Sexta de Quito, el veinte y seis de junio del dos mil quince,

la señora Doris Mercedes Reinoso Villalva, en calidad de

cedente; y, la señora María José Coronel Serrano, en

calidad de cesionaria, proceden a Ia celebración de la

escritura de Cesión de Participaciones de la compañía

SOLTECINTEG SOLUCIONES TÉCNICAS INTEGRALES CÍA.

LTDA., por 1o que se toma nota del contenido de la misma,

al margen de 1a escritura matriz de Constitución de la

Compañía antes mencionada, celebrada ante el Notario

Trigésimo Quinto, Doctor Héctor Vallejo Delgado, el ocho

enero del dos mil diez, en funciones A esa fecha, crryo

protocolo se encuentra actualmente a mí ca.rgo. Quito, a

- A.P.C.g.ctro d9 julio del doe--Eril c.e.: El Notario.
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O,rirm-¿A OUio lvl¡topolirro drauito
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIóN

1. RAZóN DE INScRIPcIóru oTT: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DETACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

LA CEDENTE TRANSFIERE 7OO PARTTCIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA... SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 897 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 26 DE

MARZO DEL 2010...

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

: eulro A 19 DíA(s) DEL MES DE Acosro DE 2 oc\onarde 
ftee..'

\ ^"""," ". , 
-oo*

t

DRA.

R

Página 1 de 1

NUMERO DE REPERTORIO: 38685
FECHA DE INSCRIPCION: L9108/20Ls
NUMERO DE INSCRIPCION 804
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURAI-EZA DET ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABI LIDAD LIM lTADA

DATOS NOTARIA: N OTARIA CUAD RAG ESI MA SEXTA /OU ITO I 261 06 I 2OL5

NOMBRE DE tA COMPANIA: SOLTECINTEG SOLUCÍONES TECNICAS INTEGRALES CIA.

LTDA. .

DOMICITIO DE tA COMPANIA: QUITO

DIRECCIÓN
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